
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , » • • 2 pesetas,
Trimestre». , , • » 6 id.

Núniero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncioi? se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por linea. I
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceía. .

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEMIA DaOTSEJODE MEISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{Q-aceta del 14 de Noviembre de 1909.)

NúM. 3.098.

WieraHiiy^ ' Á.
Beneficencia.

CiaCULAB NÚM. 178.

El día 20 do Septiembre úl
timo, fué encontrada en la vía 
pública una mujer que al parecer 
sufría enajenación mental, la 
cual fué recogida ó ingresada en 
el Manicomio provincial.

Como se ignoran el nombre y 
demás circunstancias de dicha 
enferma, se hace público à fin 
de que llegue á conocimiento de 
su familia si la tiene ó personas 
que puedan identificar su per
sona, las cuales lo participarán á 
este Gobierno.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1909.

£/ Gobernador,

Agustín te la Serna.

cia, en conformidad con lo dis- . 
puesto por el artículo 12 de la j 
Instrucción de 14 do Marzo de 1 
1899, esta Dirección General es
tima conveniente recordar á los 
señores Gobernadores, Obispos y j 
Juntas Provincia’es de Beneli- 
cencia el cumplimiento de este 
servicio y los preceptos que le j 
regulan para que queden oons- 
tituídas las nuevas Juntas en 1. > 
do Enero de 1910.

Prescribe el artículo 10 de la 
. Instrucción vigente que las Jun

tas provinciales de Beneficencia ’ 
constarán de siete áonce Vocales; 
pero como la práctica ha demos
trado que la falta de asistencia á 
las sesiones de unos Vocales, ó 
las muchas ocupaciones de otros, 
producen un lamentable retraso 
en el despacho de los asuntos en
comendados ála ilustración de las 
Juntas provinciales de Beneficen
cia, y, como consecuencia, un 
entorpecimiento en la administra
ción da este Ramo, se hace preci
so para obviar este inconvenien
te que el número de Vocales que 
constituya dicha Corporación se 
amplíe allí donde no esté estable
cido hasta el máximumqueseñala 
la expresada disposición, para la 
cual, al proceder á la renovación 
bienal de la Junta, deberán com* 
pletarse hasta el número 11, que 
marca la Instrucción vigente, 
los Vocales que la forman en las 
respectivas pro vincias,si ya no fue
se este el número de que consten.

Establece además la expresada 
Instrucción en el artículo refe

lÉIBMRESllHl,
iiiiim M u cusm.

BEAL OBDEN.

Exorno. Sr.: El Rey (q. 0. g) 
ha tenido á bien disponer qne se 
consideren comprendidos en el 
concurso del año actual de la 
Asociación Benéfioo-Escolar, pu
blicado en Real orden circular de 
31 de Julio último (D. 0. núme
ro 170), dos plazas externas gra
tuitas, para huérfanos de Jefes y 
Oficiales, en la Academia prepa 
ratoria «Suarez Madariaga», esta
blecida en Toledo, calle de Juan 
Labrador, número 6.

Es al propio tiempo la voluntad 
de 8. M. que se den las gracias á 
D. Domingo Suarez Madariaga, 
Director del expresado Centro, 
por su generoso ofrecimiento.

De Real orden lo digo â V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Noviem
bre de 1909,—Luque,—"Señor 
Capitán general de la primera 
Region.

(Gaceta del 7 de Noviembre de 1909.)

—^P"^ .■■■‘il— ■

mSlSTERlO HE U imcioii

Dirección general de Adminis
tración.

Circular.—Debiendo proceder- 
se á la renovación bienal de las 
Juntas provinciales de Beneficen

rido, que los Vocales han de ser 
vecinos de la capital de la pro
vincia, y los más caracterizados 
en ilustración, moralidad y celo 
por la Beneficencia; y aunque 
esta Dirección General estima 
que es innecesario recordar este 
precepto, pues no cabe dudar que 
en las propuestas que se eleven 
á este Ministerio han de tenerse 
en cuenta esas dotes y condicio
nes y han de proponerse segura
mente las personas más dignas 
y de más reconocido celo en la 
población por los intereses de la 
Beneficencia, tampoco es ocioso el 
recordario, porque solamente con 
tales condiciones podrán las Jun- 

i tas llenar cumplidamente la alta 
misión que les está encomendada.

Es asimismo muy oportuno te
ner presente que, según el ar
tículo 11 de la instrucción, estos 
cargos son incompatibles con los 
de diferentes Juntas de Benefi
cencia y los de Vocal de Juntas de 
patronos y Patrono, Administra
dor, Encargaio, Director ó Re - 
presentante de fundaciones benéfi
cas, sobre cuyo punto esta Direc
ción General llama muy especial
mente la atención de las persona
lidades que han de hacer las pro
puestas de Vocales, para que al 
llevarías á efecto se cercioren 
hasta donde sea posible de que las 
personas que figuren en las ter
nas no tengan interés ni relación 
alguna con ningún género de 
fundaciones ó Establecimientos 
de Beneficencia ó Corporaciones 
que á su cargo las tengan,
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Por último, deberá asimismo 
tenerse muy en cuenta lo deter
minado en el artículo 13 de la 
Instrucción, según la rectidca- 
cion del mismo, publicada en la 
6rac3¿a de 9 de Abril de 1399, el 
cual dispone que las propuestis 
se harán en las ternas por los Go- 
bemadores civiles, los Presiden
tes de las Diócesis (es decir, por 
los Prelalos) y por las mismas 
Juntas provinciales, sin perder 
de vista la compensación qu»*, 
por lo que respecta al derecho á 
proponer, establece el segundo 
párrafo del referido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, 
con a.-reglo á las prescripciones 
expresadas y demásconcordantes, 
procederán inmediatamente á de
clarar las vacantes que deban ser 
provistas en la actual renovación 
comuoicándolo á esta Dirección 
ra su conocimiento, y á los Go
bernadores y Prelados para que 
puedan éstos formar las ternas 
correspoudientes y elevarías á es
ta Dirección en todo el mes ac
tual.

Esta Dirección espera del re 
conocido celo de V, S. que se 
sirva prestar á este asunto todo 
el interés que merece, y excitar 
el celo de la Junta que preside, 
para que con urgencia proceda 
al cumplimiento de cuanto queda 
ordenado.

Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 
1909.—El Director general’, Juan 
Maños Chaves.—Seílor Gober
nador civil de ...

Ç&aeeta del 9 de Noviembre de 1909.)

Wttlfl DE LA COItlíjUm.

Subsecretaría.

SANIDAD EXTERIOR

Vacantes las plazas de personal 
subalterno que à continuación se 
expresan, en las Estaciones sa
nitarias de los puertos que se in 
dican, se convoca á concurso para 
su provisión, con arreglo á las 
condiciones determinadas en los 
artículos 33 y 34 del Reglamento 
provisional de Sanidad exterior 
de 14 de Enero último.

Los aspirantes deberán presen
tar sus instaneiasacompahadas de 
los correspondientes documentos 
justificativos, de que reúnen las 
condiciones necesarias para los 
cargos á que aspiren, en el Re
gistro general de este Ministerio 
ó Gobiernos civiles de las pro
vincias de su residencia dentro 

del término de veinte días, á 
’ contar desde la publicación de la 
; presente en la Gíaceia fié Madrid. 
È Se encarece do los Goberna- 
í dores civiles den la mayor pu

blicidad posible á la presente 
convocatoria, que deberá ser in- 
sertada en los idoleUnes Oficiales 
de las provincias, así como tam- 

j bien que una vez transcurrido el 
plazo fijado, remitan con toda 
urgencia á esta Subsecretaría las 
instancias que se hubieran pre
sentado.

Plazas vacanles.

Un Celador desinfector, de Bar
celona, con 1.000 pesetasanuaies.

Un ídem íd., de Vigo con 1.000 
pesetas.

Un ídem id., de ídem, con 
1.000 pesetas.

Un ídem í J., de Santa Cruz de 
Tenerife, con 1.000 pesetas.

Dos Celadores marineros, de 
San Esteban de Pravia, con 800 
pesetas.

Un ídem id,, de Íbiza, con 800 
pesetas.

Un ídem id., de Villagarcía, 
con 1 000 pesetas.

Madrid, 10 de Noviembre de 
1909,—El Sub-secretario, S. Alba.

{(faceta del 11 de Noviembre de 1909.)

MINISTERIO DE U GDERRÂ.

Consejo Supremo de Guerra 
y XVIarina.

Irtcldenoias d© la Oomisloix 
X-iiQU-idador-a del disuelto 
Batallón. Cazadoees de 
Vlsayas y Miixdanao.

Relación nominal de los individzios 
^Que han sido ajustados con arreglo

á la Beal orden de Z de Marzo de ; 
1900 (D. 0., Qiúmero 53), la que se 
formaliza á los efectos del artículo 
4.® del Beal decreto de 21 de Marzo - 
de 1906 (D. 0., 107).

Relación que se dia.

Soldado, h n t o n i o Gimenez 
García, pesetas 84‘15,

Importa esta relación las figu
radas pesetas 84’15.

Pamplona, 15 Julio de 1909.— 
El Teniente Coronel mayor, Vi
cente Escadio.—V.® B.", El Co
ronel.'

Madrid, 5 de Noviembre de 
1909.—El Inspector general, Ar
turo Alsina.

Incldenoias de la Comisión. 
Liquid ado va del Batallón. 
Cazadores de Cádiz, nú- 
m.er-o S3.

Belaciojï nominal de los individuos 
que perteciendo al mismo han sido 
ajustados, sin que los interesados 
hagan reclamado sus alcances, caga 
relación se remite para su publica- 
cio7Z en ti ^íDiario Oficial del Mi
nisterio de la Ouerra», en virtud 
del artículo 4.° del Beal decreto de 
21 de Marzo de 1900 fD. 0,109).

Relación que se dia.
Cabo, Francisco García García, 

266'30 pesetas.
Madrid, 5 de Noviembre de 

1909.—El Inspector general, Ar
turo Alsina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Según comunicación recibida 
en este Centro, el Gobierno ale

Adaiiiiistracion Provincial. "
NüM. 3.060.

DIPDMN PEOVIIAL DE BADOIID
-△.zío ecoxxózxxico de ±©1O

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS

J?RESÜf>ÜESTO DE INGRESOS

"CREDITOS PRESUPUESTOS

.Han Total por Capitule^
CAPÍTULO I.-Rentas. 

Rentas y censos de propiédades. . , •.....................  
Intereses de efectos públicos. .,...'.,.,

Pesetas Pesitas

í.®
2.®

9.188
4-324 13-512

lico
..CAPITULO UJ^-^DONATIVOS, LEGADOS Y MANDÁS.

Donativos^ legados y mandas. . .4-251 4-25Ï-

lico
CAPÍTULO IV.—Repartimiento.

Repartimiento entre los pueblos. . i i.048.63 U7 5 1.048.631'75

icn
CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Ingresos propios de los Establecimientos, del ramo.. 20.000 20.000.,-

ico
CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Ingresos propios de los Establecimientos del ramo.. 428.04 8'02 428.048'02

ico
CAPITULO VIL—Ingresos extraordinarios.

Ingresos extraordinarios............................ < . , . . 20.792'32 . 20.792-32

ico
CAPI lULO VIH.—Arbitrios especiales.

Arbitrios especiales............................................ _ 4°-^5o . 40.250

ico
CAPÍTULO X.—Enajenaciones.

Venta de propiedades.................................. 115-0.50 II5.050

Total general de Ingresos. . 1-690^535'09 1-690.5 35'09

mán ha declarado sucias de cólera 
las procedenciasdel puerto fluvial 
de Labian sobre el río Deime á 
tres kilómetros del Golfo JeKuris. 
ches, en donde se habían presen» 
tado varios casos de di(íha epidg. 
mia, según anuncio publicado en 
la Gfaceta del día de hoy.

Lu que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 7,® del 
vigente Reglamento provisional 
de Sanidad exterior, se hace pú
blico para conocimiento de nues
tras Autoridades sanitarias y ca 
sas navieras,cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Dios guarde á V,. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Noviembre de 
1909,—El Inspector general, Ma 
nuel Martin Salazar.—Señores 
Gobernadores civiles de las pro 
vincias marítimas y Comandan
tes generales de Ceuta y Melilla 
y Campo de Gibraltar.

(Oaceta leí 7 de Noviembre dç 1909.;
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NÚM. 3.091.

Il6l8jat¡.jii Ils 'kiuii'a en la proiineia 4e ilalMolH.
PRESUf’UESTO DE GASTOS

=—' CRÉDITOS PRJSUPUE^S
S'

lütal par Capítulos
o

CAPÍTULO I.—Administración provincial.
Pes2¿af! 3® Pe.iflas]

0 
I.

Ga.stos de la Diputación.—Personal y Material. . . 91.002'1 5
O 

2. Archivo y Depositaría......................................................... 9-250
3.° Comisiones especiales........................................  . . . 6.800

4° Arquitectos y Delineantes................................................... 6.000 ' 113-052^15

CAPÍTULO IL—Servicios generales.

i.° Quintas...................................................................................... 10.550
2.° Bagajes....................................................................................... 8.994
3.° Boletín Oficial.............................. 1.500
4-'’ Elecciones. .....>...,... . 4-500

68.5445.° Calamidades.. ..................................................................... 43-000

CAPÍTULO 111.—Obras obligatorias.

1.“ Reparación y conservación de caminos....................... 220.874'81
222.874'814-“ Reparación y conservación de fincas............................. 2.000

CAPÍTULO IV.—Cargas.

í.“ Contribuciones y seguros.................................   . , . 2-350
2.° Pensiones................... ..... ......................................................... 2.000
3-“ Empréstitos.. .....................................................’. , . 38.000

Contratos......................................................................   . - 46.000
109.266'105-“ Deudas y censos. ...................................................   • • 20.916'10

CAPÍTULO^V.—Instrucción pública.
1.” Junta provincial.. ............................. ..... 22.820'81
2.* Institutos.........................   . , ...................................  ■

Escuelas Normales................................................................ • 42.000
4.‘’ Inspección de Escuelas. . ...................................  . ,
5° Academias y Escuelas especiales. ....... 20.575
6.° Bibliotecas. ..............................................  ...... I .000

87.195'81 !7.° Museos......................................................................  . . • 800

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.
i.° Atenciones generales. 2.175
2.° Hospitales. • 548.067'06
3-° Casas de Misericordia.. , . . . . . . • • -
4.” Casas de Expósitos..................................  . / , 292.619'25
S-” Casas de Maternidad.”. . . . . . . ■ • . . •
6.“ Casas de Huérfanos 5^ Desamparados. . , . . . 842.861'31 j

CAPÍTULO VIL—Corrección pública.
1.° Cárceles.. . . . . ..... ... . . 18.204

4S.S542." Establecimientos penales...................................  . . . 30-650

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos.
tilico Imprevistos. ....... . . ¿ . ' 8.000 8.000

CAPÍTULO X.—Carreteras.,
I.‘ Subvención,.d8 carreteras.........................  . , . 2 1.000

142.2462.° Construcción de carreteras provinciales. . . . 121.246

- CAPÍTULO XIL—Otros gastos

Cnico Otros gastos.. ....................... 47.640'91 47.640'91

Total general de Gastos. . , . . 1-690.535'09 1-690.535'09

RESUMEN GENERAL

Hbcaudacdon de contribueiones.

Habiendo fallecido en 14 de 
Octobre último D. Andrés Pelâz 
de Celis, .ArrendatariodelaRecau
dación de Contribuciones de la 
provincia, por Real orden de 27 
del mismo mes ha sido concedi
da la continuación del servicio á 
sus hijos y herederos D. Teodoro 
y 1)? Estefana Peláz Arroyo.

Asimismo la D.* Estéfana ha 
conferido poder general para que 
la represente en todos los actos á 
su hermano el mencionado don 
Teodoro, y éste á su vez, le ha 
sustituido y dado poder general 
por su parte á favor de D. José 
M.“Trifón Fernandez de Gam
boa, D. Miguel Sánchez Gonzá
lez, D. Santos Vila Gallego y don 
Primitivo Hernández Vicente.

Lo que se publica en este perió
dico oíiciál para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes 
de la provincia.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1909.—El Delegado de H wienda, 
Augusto £eiio.

Pesetas

NÚM. 3.110.

Total general de Ingreso.s. . , 
Id. id. de Gastos.. . .

1.690.535'09
i-69o-535'o9

Lo que se publica en este Boletín Oficial à los efectos prevenidos 
en 61 art. 18 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

En Valladolid à 6 de Noviembre de 1909.—El Presidente, José 
Gutierres:. .

, ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PRQVINCIA.T)E VA,ULADQL1D.

CÉDULAS PERSONALES- •

Padrones para 1910.
CIRCULÁR.'

El Real decreto de 4 de Enero 
de 1900, dispone quema 14 del 
presente mes, se proceda por los 
Ayuntamientts á la formación 
de los padrones de Células per
sonales; en su vista y de lo dis
puesto en la vigente Instrucción 
del ramo de 27 de Mayo de 1884, 
esta Administración ha acordado 
dictar las siguientes prevencio
nes, para que las entidades en
cargadas da llevar á cabo tan im
portante servicio se sujeten en 
un todo á las mismas:

l .“ En el momento que se re
ciba en las Alcaldías el Boletín 
Oficial en que aparezca inserta 
la presente circular, los señores 
Alcaldes darán cuenta de ella á 
la Corporación, disponiendo las 
medidas convenientes para el re
parto á domicilio y recogida de 
las hojas declaratorias á que se 
refiere el art. 16 del Reglamento 
citado, las cuales, una vez cubier
tas por los interesados, servirán 
de base á la formación del padrón.

La recogida de declaraciones y 
su inclusion en el 'padrón ha de 
quedar terminada precisamente 
antes de 31 de Diciembre próxi- 
ino, en la inteligencia, que de-no 
verificarlo asi, incurrirán los 
Ayuntamientos en la multa que 
por morosidad determina la ley 
municipal y cuyas responsabili
dades se harán efectivas sin excu
sa ni pretexto alguno.

2 .^ Una voz terminadas la re
cogida, ordenación y clasificación 
de las hojas declaratorias, se pro
cederá á la formación del padrón, 
comprendiendo en el mismo á to
dos los vecinos, sin distinción do 
sexo, mayores de 14 años y veci
nos dél término y sus anejos, por 
orden de calles y plazas, y dentro 
de ellas, por la numeración de las 
casÉ^s y habitaciones, consignan
do al final un 'resúmen del nú
mero de las células de c¿di clase 
que el padrón compren la y su va
loración.

3 .* En vez delas dos listasco- 
bratorias y para mayor facilidad 
en la recaudación, se formará el 
padrón por triplicado y no por 
duplicado como venía hacióndosa 
en años anteriores.

4 .“ Terminados los padrones 
y extendidas las diligencias re
glamentarias se expondrá al pú
blico por término de quince días 
hábiles, según está prevenido, 
para que dentro de dicho plazo 
puedan oirse y resolverse las re
clamaciones que se iotorpoogan.

Al padrón, que ha de hallarse 
presentado en esta oficina, dentro 
precisamente del mes de Diciem
bre próa^imo, se acompañará, 

i además de las copias indicadas, 
; una certificación en que conste 
■ el recargo municipal que se ha- 
i ya acordado utilizar, dentro del 
■ máximum del 50 por 100 que la 
! ley autoriza. Dicha certificacicn 
í se reintegrará debidamente, no 

necesitando reintegro alguno el 
padrón ni sus copias, conforme á 
lo resuelto por la Dirección gene
ral del Timbre en 28 de Octubre 
de 1901.

1 5.“ Esta Administración 11a-
1 ma preferentemente la atención 

de los Ayuntamientos, con el fin 
de que al hacer la clasificación de 
las cédulas tengan especial cui
dado de aplicar estrictamente, 
además de las disposiciones de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, 
Reglamento de 30 de Mayo de 
1884, y artículo 17 de la ley de 
Presupuestos para el año de 1906, 
creando la cédula especial de 200 
pesetas, y las de cónyujes de
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quienes paguen cédula de dicha 
clase ó de las cuatro primeras con
signadas en las tarifas, las conte
nidas en el art. 5.° de la ley de 
3 de Agosto de 1907, por la que. 
se refunden en las cuotas del Te
soro las décimas autorizadas por 
el art. O.” de la ley de 31 de Mar
zo de 1900.

La Administración de Hacien
da de esta provincia, confía en 
que los Ayuntamientos cumpli
rán con servicio tan importante 
dentro de los plazos fijados en es
ta circular, no dando lugar á que 
por omisión ó demora incurran 
en las responsabilidades regla
mentarias, con las que desde lue
go quedan conminados y que se 
harán efectivas sin limitación de 
ningún genero.

Valladolid á 15 de Noviembre 
de 1909.—El Administrador de 
Hacienda, Casimiro Martin.

áBiKlMillPÁL
NúM. 3.067.

Castrillo de Duero.
El Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de esta villa, tiene acor
dado en sesión del día tres del 
actual para hacer efectivos el cu
po de consumos y recargos auto
rizados para el próximo año de 
1910, el medio dei repartimiento 
vecinal. -

Lo que se anuncia por este me
dio para conocimiento de los in
teresados y público en general.

Castrillo de Duero á 10 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Doroteo Catalina.—El Secretario, 
Aniano Gonzalez.

NüM. 3.090.
Cubillas de Santa Marta,
Ptr renuncia del que la desem 

peñtíba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dota 
da con el sueldo anual de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudesdocumentadaseonarre- 
glo al artículo 123 de la vigente ’ 
ley Municipal en el despacho de i 
la Alcaldía en el plazo de diez 
días, contados desde la inserción 1 
de este anuncio en el «Boletín j 
oficial» de la provincia. 1

(.’ubillas de Santa Marta 3 de 
Noviembre de 1909.— El Alcal- 1 
de, Francisco Fernandez.

Núm. 3.095.

Moral de la Paz.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rúsiica, pecuaria y urbana, de es
te término municipal para el pró
ximo ano de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Sicre- 
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Moral de la Paz á 11 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Isacio García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Géinos de Campos
Gatón
Lomoviejo
La Pedraja
San Pedro de Litarce 
Villafrechós 
Villavieja

Y por el término de diez días 
en el Ayuntamiento de

Aguasal

NuM. 3.079.

Santibáñez de Valcorba.

Terminados los Repartimientos 
de la contribución de edificios y 
solares y los de Rústica y Pecua
ria de este Distrito Municipal pa
ra el aho de 1910, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento por término 
de quince días para que puedan 
ser examinados por cuantas per
sonas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean per
tinentes, en la inteligencia de 
que pasados aquellos no serán 
admitidas.

Santibañ-z de Valcorba 11 de 
Noviembre de 1909.—Sí Alcalde, 
Pedro Parra.

INUNCMCIALES.
NÚM.'3.089.

En el Concurso de obreros ve
rificado en esta Granja Escuela 
durante los días 8, 9 y 10 del co
rriente, se han adjudicado los 
premios siguientes:

Grupo 1.®—Máquinas é Í72stru- 
mentos de Cultivo.

Dimas Sierra, de San Pelayo, 
cien pesetas.

Grupo 2.®— Máquinas de Siem
bra y Recolección.

Simón Carballo, de Mucientes, 
ciento cincuenta pesetas.

Fabriciano Vázquez, de Villa- 
lan, cien pesetas.

Benigno Olmedo, de Mucien
tes, cincuenta pesetas.

Valentin Simon, de Castronue
vo, (accésit) cincuenta pesetas.

Grupo 3.”—Prácticas vitícolas.

Victoriano Hermosilla, de Sau 
Martin de Rubiales, ciento cin
cuenta pesetas.

Dámoso Criales, de Salas de 
Bureba, cien pesetas.

Antonio Redondo, de Mucien
tes, cincuenta pesetas.

Leonardo Saz, de Mucientes, 
(accésit) cincuenta pesetas.

Juan Muñoz, de VaUaloliJ, 
(accésit) veinticinco pesetas.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1909.—El Presidente del Consejo 
de Vigilancia, Antonio Jalón.

NoM. 3.061.

Don Nicolás Lopez Serrano, Co
mandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.® número 32.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Félix Mo
lero Alonso, hijo de Alejandro y 
de Luisa, natural de Balaños de 
Campos, provincia de Valladolid, 
nació el dieciocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, de 
oficio jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, para qua en el 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de ésta en la 
Gaceta de Madrid y «Boletin ofi
cial» de Valladolid, «lomparezca 
ante este Juzgado con el fin de 
responder á los cargos que contra 
él resultan en expediente que se 
le instruye por presunta deser
ción, apercibióndo'e que do no va- 
rifioarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey (q. D. g.), exhor 
to y requiero y en el mío rueg.j 
á las autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captu
ra de aquel, ponióndole á mi dis
posición, caso de ser habido, en 
el cuartel de San Benito de esta 
plaza.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1909.—Nicolás Lopez Serrano.

Señas.—-Pelo negro, cejas 
idem, ojos castaños, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, 

color moreno, fronte espaciosa 
aire marcial, producción buena. 

Seilas particulares. —Tres ci
catrices en la cabeza.

NüM. 3.049.

Fábrica Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNCIO.

Don Bernardo delaTorre y Castro, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace sabor:

Que el día 29 del mes actual, 
á las diez de la mañana, tendrá 
lugar la compra do trigo que 
será de la mejor calidad y perfoc- 
tamente cribado.

Las entregas se harán on loa 
Almacenes del Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo éstá lá única faculta
da á resolver sobre la calidad ÿ 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos so 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuonte la^Caja del Estableci
miento.

Valladolid 10 de Noviembre de 
1909.—Bernardo de la Torro.

Núm. 3.050.

Fábrica Militar de Subsiaten- 
j cías de Valladolid.

ANUNCIO-

Den Bernardo de laTorre yCastro, 
¡Jefe del Detall de la menciona

da Fábrica, hice saber:

Que el día 30 del mes actual, 
á las diez de la mañana, tendrá 
lugar la venta de salvados pro- 

j cadentes de la molturación de 
5 trigos de este Establecimiento.

La entrega del salvado se hará 
en los almacenes de la expresada 

1 Fábrica y en el tiempo que la 
j Junta designe, siendo de cuenta 
j del comprador todos los gastos que 
’ so originen de envases y carga, y 
1 efectuándose el pago en metálico 
f al retirar la mercancía del al- 
j macen.
1 Valladolid 10 de Novie.nbre de 
! 1909.—Bernardo de la Torre.
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